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SEÑOR
SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DR. Alejandro BEROLA

USHUAIA, 03 de Octubre de 2018.

Me dirijo a Usted y a los Señores Concejales a efectos de
incorporar el presente PROYECTO DE RESOLUCION para ser tratado en la próxima
Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: DECLARACIÓN DE INTERES MUNICIPAL "BORDAR COMO
PINTAR", Exposición de pinturas y bordados de Elsa Zaparart a realizarse desde
el 08 hasta el 18 de Octubre del año en curso, en el Centro Cultural Nueva
Argentina.

La Presidencia del Concejo Deliberante advierte la
importancia del proyecto mencionado, en la muestra se podrán observar bordados a
mano sobre tela, en bastidores circulares o directamente sobre el canvas del bastidor
pintado con acrílico. Se verán diversidad de temas o motivos, el hilo conductor es el
estilo y la experimentación en la fusión del bordado a mano con la pintura acrílica. La
muestra contara con la curaduría de Daniela Guarido.

Solicito a los Señores Concejales en razón de lo expuesto el
acompañamiento del presente proyecto.

Sin otro particular los saludo con consideración.

"2017, atio del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honory Gloria a nuestros Héroes, ayer, hqyy siempre."
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTICULO 1°: DECLARAR de interés municipal "BORDAR COMO PINTAR",
exposición de pinturas y bordados de Elsa Zaparart a realizarse desde el 08 hasta el
18 de Octubre del año en curso en el Centro Cultural Nueva Argentina.

ARTICULO 2°: La presente declaración no implicara erogaciones al erario Municipal.-

ARTICULO 30 : De forma.-

"2017, año del 350
 Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honory Gloria a nuestros Héroes, ayer, hay y siempre."
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